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Referencia: 104/2023/RESSSOC

Asunto: Aprobación bases L CERTAMEN CORAL DE EJEA DE LOS 
CABALLEROS 

a) BASES DEL L CERTAMEN CORAL DE EJEA DE LOS CABALLEROS

CONTEXTO

En el año 2023 el Certamen Coral de Ejea de los Caballeros celebra su 50 
Aniversario. Por este motivo se organiza una edición especial mediante la 
invitación a participar a coros que han sido ganadores o premiados en 
ediciones anteriores del certamen.

b) FECHAS

El Certamen se celebrará durante los días 14, 15 y 16 de abril de 2023 en Ejea 
de los Caballeros. El viernes 14 habrá un concierto inaugural y el concurso se 
celebrará el sábado 15 y el domingo 16

c) LUGAR

Las sesiones del concurso se celebrarán en el Polideportivo Municipal de Ejea 
de los Caballeros, situado en el Paseo de la Constitución, s/n.

d) SESIONES DEL CONCURSO

Se celebrarán dos sesiones de concurso: 1ª sesión el sábado 15 de abril a las 
19 horas, en la que participará la Coral Polifónica Ejea (fuera de concurso) y 
cuatro coros; y 2ª sesión el domingo 16 de abril a las 11 horas, en la que 
participarán cinco coros.

e) PARTICIPANTES

Las agrupaciones invitadas son coros, de voces mixtas o voces iguales, 
premiados en anteriores ediciones Certamen Coral de Ejea de los Caballeros, y 
tendrán un mínimo de 16 integrantes.

Participan por invitación los siguientes coros:

1 CORO GAOS
2 CORO DE CÁMARA AD LIBITUM
3 CORO VOCALIA TALDEA
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4 CORO OÑATIKO GANBARA ABESTBATZA
5 CORO V.BLANCAS CONSERV.TENERIFE
6 CORO ANGEL BARJA JJMM ULE
7 CORAL ETXARRI ARANATZ
8 CORO ALTERUM COR
9 CORO JÓVENES DE MADRID
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Fuera de concurso actuará la Coral Polifónica Ejea, abriendo la primera sesión.

f) OBRAS A INTERPRETAR

Los coros deberán interpretar el siguiente programa:

g) Una obra aragonesa, a elegir entre las obras obligadas de anteriores 
ediciones del Certamen Coral de Ejea. Esta obra no tiene que ser 
necesariamente la obra del año en el que el coro participó. La dirección 
artística del certamen coordinará con los coros la elección de las obras, 
a fin de que estas no se repitan.

h) El resto del programa se completará con obras de libre elección (dos 
obras como mínimo y tres como máximo)

El tiempo estimativo recomendado es de 20 minutos para todo el programa.

Una de las obras de libre elección podrá ser acompañada con uno o varios 
instrumentos musicales (hasta un máximo de tres). La organización del 
concurso pondrá a disposición de los coros un piano. En el caso de otros 
instrumentos, éstos deberán ser aportados por el propio coro.

Se recomienda escoger obras de caracteres y estilos variados y contrastados, 
así como incluir alguna obra de folklore de la región de origen del coro. El 
jurado valorará la calidad y la dificultad del programa presentado.

Solo se permitirá la rectificación de una de las obras de libre elección que el 
coro haya comunicado en su hoja de inscripción. Dicha rectificación deberá 
comunicarse a la organización del Certamen Coral de Ejea de los Caballeros 
como mínimo treinta días antes del comienzo del certamen

Los coros deberán adjuntar seis ejemplares originales editados legalmente de 
las obras de libre elección. Sólo se admitirán fotocopias en el caso de que 
éstas estén autorizadas por el autor o el propietario de los derechos de la obra.
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i) PREMIOS

Se otorgará un solo premio consistente en 6.000 € y trofeo conmemorativo, 
patrocinado por el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

Todos los coros concursantes recibirán un diploma acreditativo de su 
participación en el L Certamen Coral de Ejea de los Caballeros.

Las posibles repercusiones fiscales que se desprendan de la concesión del 
premio en metálico al coro ganador serán de responsabilidad exclusiva de éste. 
El Comité Organizador del Certamen Coral de Ejea de los Caballeros 
(Ayuntamiento de Ejea) no se hace responsable de esas posibles 
repercusiones fiscales.

j) AYUDAS DE LA ORGANIZACIÓN

La organización otorgará unas ayudas a cada coro participante consistentes 
en:

· Una dieta genérica de 400 €
· Un kilometraje de 0,60 €/Km desde el lugar de origen hasta Ejea de los 

Caballeros (ida y vuelta). Para los coros provenientes de fuera de la 
Península se calculará el kilometraje desde el punto de entrada en la 
misma, sea aeropuerto o puerto marítimo.

· Alojamiento la noche del sábado 15 a todos los coros que así lo 
manifiesten (formato cama y desayuno)

El domingo 16, al término del certamen, se celebrará una Comida Coral a la 
que estarán invitados solo los miembros de los coros (cantores y director).

k) INSCRIPCIONES

Las inscripciones se formalizarán por escrito, según modelo que se adjunta, 
remitiéndolas al correo electrónico derechosciudadanos@aytoejea.es. El 
teléfono para cualquier aclaración es el siguiente: 976 67 74 74 (extensiones 
1217 o 1236), en horario de 8 a 15 horas, de lunes a viernes.

Junto a la ficha de inscripción será necesario enviar el historial del coro (1 folio 
como máximo) y una fotografía digital reciente (de 2MG como mínimo).

l) El plazo para remitir la ficha de inscripción cumplimentada con todos los 
datos terminará el 30 de marzo de 2023.
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)
CULTURA

El Jurado será elegido por el Comité Técnico-Musical del Certamen Coral de Ejea, 
y estará compuesto por 6 miembros. A la hora de juzgar a los coros y de emitir 
sus puntuaciones, el jurado tendrá en cuenta las siguientes cuestiones:

· Calidad y dificultad de las obras
· Riqueza expresiva y tímbrica del coro
· Respeto a la formulación musical e interpretación del director
· Elección del programa

m) DISPOSICIONES FINALES

La Organización (Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros) se reserva el derecho 
de modificar cualquier apartado de las presentes Bases, comunicándolo con 
suficiente antelación.

La Organización del Certamen Coral de Ejea de los Caballeros se reserva el 
derecho de poder grabar discográficamente o en vídeo las obras interpretadas en 
el Certamen, no pudiendo los coros exigir ningún derecho de interpretación e 
imagen, ni negarse a la grabación o emisión a través de la radio o la televisión.

El fallo del jurado será inapelable y se dará a conocer en la sesión de clausura del 
Certamen. No se comunicarán las puntuaciones obtenidas por los coros.

La inscripción para participar en el L CERTAMEN CORAL DE EJEA DE LOS 
CABALLEROS implica la aceptación de estas BASES.
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